
  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta A 

Quito D.M. Y> 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

    

PROTOCOLIZACIÓN NUMERO: 2014-17-01-06-P-01153 

Protocolización de 

  

certificado de existencia legal de 

VF Worldwide Holdings Ltda. 

cuantia: indeterminada 

Quito, 20 de marzo del 2014 

di: 3 copias 

 



PEREZ BUSTAMANTE PONCE 
ABOGADOS. 

Quito, 19 de marzo de 2014 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el certificado de existencia legal que acompaño, de VF Worldwide 

Holdings Ltd. 

Se servirá conferirme tres copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

   
Sandra Reed - 

Matrícula 2752 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038 
E-MAIL: popGdpbplaw.com 

Quito, Ecuador
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IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

L co SHANU SUNKUR HURKOO........., Secretary to Judge, do hereby 
certify that the foregoing signature, marked with double asterix, has been 
compared by me with the specimen signature of 
Mrs. WENDA SAWMYNADEN, Notary Public and has been found to be 

identical. ramon 
(ARO 

A A Y 

  

f
a
 

EN 
TASA cc LA .. day of January 2014.- 

e e NN MINISTRY 
v 

CE Secretary for Foreign Afairs 24 [e | al 

MIMISTRY OF FOREIÓN AFFAIR 

REGIONAL INTEGRATION AND INTERNATIONAL TRADE 

REPYBLIE OF MAURITIUS 

       
      

  

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

l, the undersigned do hereby certify that the foregoing signature, marked 
with double  asterix, is the true and genuine signature of 
Mrs. WENDA SAWMYNADEN,- Notary Public of Port Louis, Republic of 
Mauritius. 

Given under my hand and seal of the Court, this an day 
of January 2014.- 

APOSTILLE Judge 
(CONVENT'ON DE LA HAYE OU 5 OCTOBRE 1961) SP. 
1 Pays : Republique de Maure Hon. E. Balancy, Judge 

. Country * Penublic of Mauntus nm 
El Le Preser” acte publique 

  

= Thus Pubs: cocument 

a DA SIGAS PA) a e a o EN 
es has been signed y). Balane a A 
a 3 agissant en qualilé de ) 0 ES cs ca a un 
= acting in the capacity of). IÓ ci ms 
E 4 est revétu de sceau / timbre 08) La Cour Supreme 
E bears the seal / stamp ofthe ) UPME cont 

E ATTESTÉ 
e CERTIFIED ! 

2. 5a) Port Louis E) o cc a 
a the) 2S:OLULL 

ARA 
1bqu |h0ty 

10 St 
BUREAU DU PREMIER MINISTRE     
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Sexto Anexo 

(Regulación 3(2)(a) 
Formulario 

   

REPÚBLICA DE MAURICIO 
CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

(Sección 24 de la Ley de Compañías de 2001) 

Compañía No. 51239 C1/GBL 

Por medio de este instrumento se certifica que 

VISA FACILITATION SERVICES INTERNATIONAL LIMITED 

en y desde el 4 de junio de 2004 está constituida como compañía privada limitada por 
acciones. 

* Dado con mi firma y sello oficial en Port Louis, Mauricio, el día de hoy 4 de junio de 2004. 

[firma] Sra. D. Packiry P. Chinien, Registradora de Compañías 

[sello] Registro de Compañías 

[sello] Se certifica como copia auténtica. [firma ilegible]* Kross Border Corporate Services 
Limited, Secretaria de la Compañía. 

[sello] Se certifica que la firma señalada con un asterisco es la firma verdadera y auténtica 

de la Sra. Nosreenbhai Adam Essack. [firma]** Me. Wenda Sawmynaden, Notario Público 

[sello] Me. Wenda Sawmynaden, Notario Público. Port Louis 

EN LA CORTE SUPREMA DE MAURICIO 

Yo, Bhanu Sunkur Hurkoo, Secretaria del Juez, por medio de este instrumento certifico 

que la firma que antecede, señalada con dos asteriscos, ha sido comparada por mí con la 
muestra de la firma de la Sra. WENDA SAWMYNADEN, Notario Público, y las he 

encontrado idénticas. 

Hoy, 23 de enero de 2014 

[firma] B. S. H., Secretaria 

477 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO  



EN LA CORTE SUPREMA DE MAURICIO 

Yo, el abajo firmante, por medio de este instrumento certifico que la firma que antecede, 
señalada con dos asteriscos, es la firma verdadera y auténtica de la Sra. WENDA 
SAWMYNADEN, Notario Público de Port Louis, República de Mauricio. 

Dado con mi firma y el sello de la Corte el día de hoy, 24 de enero de 2014. 

[firma] ilegible, Juez 

Hon. E. Balancy, Juez 

[Sello] Visto en este Ministerio, [firma] ilegible, por el Secretario de Asuntos Exteriores. 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Regionales, Integración y Comercio Internacional. 

República de Mauricio. 24/01/14. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961. 

1. País: República de Mauricio 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por E. Balancy 

3. actuando en calidad de Juez 

4. lleva el sello de la Corte Suprema 
CERTIFICADO 

5. en Port Louis 

6. el 28/01/14 

7. por V. Boodhna 
8. bajo el No. 1694/2014 ) 
9, Sello: PRIMER MINISTRO DE LA REPUBLICA DE MAURICIO 

10. Firma: ilegible. Secretario Permanente de la Oficina del Primer Ministro 

* ¿ hh ES 

Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083



  

10H > 
, NOTARIA SEXTA 

TRADUCCION CANTON QUITO       

Yo, Alicia de Reed, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 

sexto del Decreto número seiscientos uno (601), publicado en el Registro Oficial 

número ciento cuarenta y ocho (148) de marzo veinte (20) de mil novecientos 

ochenta y cinco (1985), y el artículo veinte y cuatro (24) de la Ley cincuenta (50), 

publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve (349) de 

treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993); procedí a 

traducir al castellano el certificado de existencia legal de VF Worldwide Holdings 

Ltd. 

A 

ci osormoovoY 3 

ACTA NOTARIAL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte (20) de marzo del año dos 
mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del cantón . 
Quito, comparece: Alicia del Carmen Coloma Mena, de estado civil viuda, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No 0980100008- 

3, por sus propios derechos, reconoce que la firma constante en el contrato 
que antecede es suya la misma que usa en todos sus actos, tanto públicos 
como privados, en fe de lo cual firma junto conmigo la Notaria, en unidad de 
acto.- Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas 
en el Artículo dieciocho de. la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY 
FE.- 

E a A 

LE o10o00o0o Y >? 
<< 4



    

    

         A» 090100008-9" 

  

  

NOTARIA SEXTA .En Aplicación 4 1a Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede exto conforme con al ORIGINAL que me iue srosentado mn ev ú nojals) 

Quitoa 99 MAR. 2014 
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IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

l, ..... BHANU SUNKUR HURKOO.........., Secretary to Judge, do hereby 
certify that the foregoing signature, marked with double asterix, has been 
compared by me with the specimen signature of 
Mrs. WENDA SAWMYNADEN, Notary Public and has been found to be 
identical. 

  

    

This ....... $ s PET VE ma day of January 2014.- 
+4 

sE yn Th pur 1 

A. Pa Ti y 
i MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
¡ REGIONAL INTEGRATION AMO INTERNATIONAL TRADE 

REPUBLIC OF MAURITIUS   

  

  

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

L the undersigned do hereby certify that the foregoing signature, marked 

with double  asterix, is the true and genuine signature of 
Mrs. WENDA SAWMYNADEN; Notary Public of Port Louis, Republic of 
Mauritius. 

Given under my hand and seal of the Court, this ..... MA Drmcccccccccinnonono AY 
of January 2014.- 
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TRADUECI be 
NOTARIA SEXTA 

Séptimo Anexo CANTON QUITO 
(Regulación 3(2)(a) 

REPÚBLICA DE MAURICIO 
CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

POR CAMBIO DE NOMBRE 
(Sección 36(2) de la Ley de Compañías de 2001) 

Compañía No. 51239 C1/GBL 

Por medio de este instrumento se certifica que 

VISA FACILITATION SERVICES INTERNATIONAL LIMITED 

ha cambiado su nombre mediante resolución especial y hoy se constituye bajo el nombre 

ce VF WORLDWIDE HOLDINGS LTD. 

Dado con mi firma y sello oficial en Port Louis, Mauricio, el día de hoy 9 de septiembre de 

2004. 

[firma] Sra. D. Packiry P. Chinien , Registradora de Compañías 

[sello] Registro de Compañías 

[sello] Se certifica como copia auténtica. [firma ilegible]* Kross Border Corporate Services 
Limited, Secretaria de la Compañía. 

[sello] Se certifica que la firma señalada con un asterisco es la firma verdadera y auténtica 

de la Sra. Nosreenbhai Adam Essack. [firma]** Me. Wenda Sawmynaden, Notario Público 

[sello] Me. Wenda Sawmynaden, Notario Público. Port Louis 

EN LA CORTE SUPREMA DE MAURICIO 

Yo, Bhanu Sunkur Hurkoo, Secretaria del Juez, por medio de este instrumento certifico 

que la firma que antecede, señalada con dos asteriscos, ha sido comparada por mí con la 
muestra de la firma de la Sra. WENDA SAWMYNADEN, Notario Público, y las he 

encontrado idénticas. 

Hoy, 23 de enero de 2014 

[firma] B. S. H., Secretaria



Yo, el abajo firmante, por medio de este instrumento certifico que la firma que antecede, 
señalada con dos asteriscos, es la firma verdadera y auténtica de la Sra. WENDA 

EN LA CORTE SUPREMA DE MAURICIO 

SAWMYNADEN, Notario Público de Port Louis, República de Mauricio. 

Dado con mi firma y el sello de la Corte el día de hoy, 24 de enero de 2014. 

[firma] ilegible, Juez 

Hon. E. Balancy, Juez 

[Sello] Visto en este Ministerio, [firma] ilegible, por el Secretario de Asuntos Exteriores. 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Regionales, Integración y .Comercio Internacional. 
República de Mauricio. 28/01/14. 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961. 

País: República de Mauricio 
El presente documento público 
ha sido firmado por E. Balancy 
actuando en calidad de Juez 

lleva el sello de la Corte Suprema 
CERTIFICADO 

en Port Louis 
el 28/01/14 
por V. Boodhna 
bajo el No. 1695/2014 
Sello: PRIMER MINISTRO DE LA REPÚBLICA DE MAURICIO 
Firma: ilegible. Secretario Permanente de la Oficina del Primer Ministro 

RL a 7 

¡ Alicia de Reed 

Traductora 

" C.L 0901000083



  

A. 
TRADUCCIÓN NOTARIA SEXTA * 

CANTON QUITO       

Yo, Alicia de Reed, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 

sexto del Decreto número seiscientos uno (601), publicado en el Registro Oficial 

número ciento cuarenta y ocho (148) de marzo veinte (20) de mil novecientos 

ochenta y cinco (1985), y el artículo veinte y cuatro (24) de la Ley cincuenta (50), 

publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve (349) de 

treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993); procedí a 

traducir al castellano el certificado de cambio de nombre de VF Worldwide 

Holdings Ltd. 

HE Mo 

ACTA NOTARIAL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte (20) de marzo del año dos 
mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del cantón 
Quito, comparece: Alicia del Carmen Coloma Mena, de estado civil viuda, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No 090100008- 

3, por sus propios derechos, reconoce que la firma constante en el contrato 
que antecede es suya la misma que usa en todos sus actos, tanto públicos 
como privados, en fe de lo cual firma junto conmigo la Notaria, en unidad de 
acto.- Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas 
en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY 
FE.- 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de Sandra Reed, con 

matrícula número dos mil setecientos cincuenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en OCHO FOJAS UTILES, 

Protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaria Sexta del 

Distrito Metropolitano de Quito, el certificado de existencia legal de VF 

Worldwide Holdings Ltda. Quito, veinte de marzo del año dos mil 

catorce.- 

— . , 

Tamara Garcés Almeida * _— Tamara Garc 

Notaria Sexta del Cantón Quito 

PSS/PSS 

      A 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO



  

| Se yrotocotizó ante mí y en te de ello confero ésta 
EME... copla certificada, tirmade v sellada en 

2 0 MAR. 2014 
| QUO A ccorccnancononcnocononccnnonnannonncnc nono cccnrnononnrcanenannros     

a 
“Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta- Quito D.M. 

 


